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25489

A instancia del Ayuntamiento de Castillejo de Martín Viejo
{Salamanca}, se ha incoado expediente en el que se ha justi~

ficado. con los correspondientes informes técnicos, que en este

RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba
el plan de conservación' de suelos del término l'iUt
nicipal de Castillejo de Martín Viejo, en lfl pro"
vincia de Salamanca.

RESOLUCION del lnstitl40 Nacional para la Con
servactón de la Naturaleza por la que se aprueba
el plan de conservación de suelos de la finca ...San
Román su,.,.~ del término municipal de Bada;oz.
en la misma provincia.

A instancia del propietario de la. finca ...San Román Sur",
del término municipal de Badajoz {Badajoz}. se ha incoado
expediente en el que se ha justificado, con los correspondientes
informes técnicos, que en la misma concurren circunstancias
que aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores
necesarias para la. conservación del suelo agricala, y a tal fin
se ha elaborado por el Servicio de Conservación de Suelos un
plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20.de julio
de 1955. al que ha dado su conformidad el interesado. -Las obras
incluidas en el plan cumplen lo dispuesto en los artículos 2.°
r 3.° del Decreto de 12 de julio de 1962;

Vistas las disposiciones legales "citadas, la disposición adicio
nal tercera de la. Ley de 21 de julio de 1971 y el articulo 1.2
y disposición final séptima del Decreto-ley de 28 de octubre
de 1971,

Este Instituto Nacional ,para la Conservación de la Natura
leza, ha acordado:

Primero.-Quecta aprobado el plan de conservación del suelo
agrícola. de la citada finc,., de una extensión de 35 hectáreas,
de las que quedan afectadas 24 hectáreas.

Segundo.~El presupuesto es de 250.993 pesetas, de las que
159.399 pesetas serán subvencionadas, y las restantes 91.594 pe
setas, a cargo del propietario.

Tercero.-De acuerdo con la legislación vigente, este Institu
to dictará las disposiciones necesarias para la realización y
mantenimiento de las obras y trabajos incluídos en el referido
plan de conservación de suelos, así como para ada,ptarlo en su
ejecución a las características del terreno y a la explotación
de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de
las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propie
t-ario, en el caso de que éste no las realice.

Madrid, 22 de noviombre de 1974.--EI Dirúctor, Manuel Aulló
Urech.

25491

25492 RESOLUCION del TnsWuto Nacional para la Con
servación de Id Naturaleza por la, que se aprue
ba el plan de conservación de suelos de la finca
«San Ramán:., del término municipal de Badajoz.
en la misma provincia.

A instancia del propietario de la finca «San Roman". del tér
mino municipal de Badajoz (BadatozJ, se ha incoado expediente
en el que se ha justificado, con los correspondientes informes
técnicos. que en la misma concurren circunstancias que aconse
jan la realización de obras, plantaciones y labores necesarias
para la conservación del suelo agrícola. y a tal fin se ,ha ela
borado por el Servicio de Conservación de Suelos un plan, de
acuerdo con 10 dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al
qUe ha dado su confonnidad· el interesado. Las obras incluídas
en el plan cumplen lo dispuesto en los artículos 2." y 3.° del
Decreto de 12 de julio de 1962;

Vistas las dis:posiciones legales citadas, la disposición adicio
nal tercera de la Ley de 21 de julio de 1971 y el articulo 1.2
y disposición final séptima del Decreto-ley de 28 de octuhre
de 1971,

Este Instrtuto Nacional para 1ft! Conservación de la Naturale
za, ha acordado:

Primero.-Queda aprobado el plan de conservación del suelo
agrícola de la citada finca, de úna extensión de tlsa hectáreas,
de las que quedan afectadas 86 hectáreas.

Segundo.-El presupuesto es de 846.922 pesetas, de las q uc
411.545 pesetas serán subvencionadas. y las restante:; 235.377 pe
setas, a cargo del propietario.

Tercero.-De acuerdo con la legislación vigente, este Institu·
to dictará las disposiciones lle,cesarias para la realización y
mantenimiento de las. obras y trabajos incluidos en el referido
plan de conservación de suelos, asi oomo para adaptarlo· en
su ejecución a las características del terreno y a la explotación
de la finca afectada. fijar el plazo y ritmo de realización de
las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietal'io.
en el caso de que éste no las realice.

Madrid, 22 de noviembre de 1974.-EI Director, Manuel Aulló
Urech.

25493

ORDEN de 30 de noviembre de 1974 por la que se
concede pro'VisionalmenteacMercoguadalquivir-Se
vUla, S. k... 108 beneficios de sector industrial
agrario de interés preferente para la instalacíón de
un mercado en origen en San José de la Rincona
da (Sevilla).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esta Dirección
General so\lre petición fórmulada por la Sociedad a constituir,
...Mercado en Origen de Productos Agrarios del Guadalquivir
Sevilla, S. A." (..Mercoguadalquivir~Sevilla, S. A ...), para insta
lar un mercado en origen,' con núcleo gerencial ubicado en el
entorno de San José de la Rinconada (Sevilla). acogiéndose a los
beneficios establecidos por la. Ley 15211963, de 2. de diciembre,
yel Decreto 239211970, de 12 de septiembre. sobre ordenación
de mercados en origen, y la Orden de 20 de rnarzQ de 1972, que
desarrolla el anterior,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Conceder\a la Empresa ..Mercado en Origen de Productos
Agrarios del Guadalquivir-Sevilla, S. A.»(o:Mercoguadalquivir
Sevilla, S. A."'), los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972,
de 18 de agosto, en las condiciones que se señalen a continua
ción, de acuerdo con el artículo 10 del Decreto 2916/19W, de 12
de· septiembre, para la instalación de un mercado en origen, con
núcleo gerencial ubicado en el entorno de san José de la-Rinco
nada (Sevilla) ~ por estimar que las característicaS técnicas, eco
nómicas y de localización geográfica Q.e dicho mercado son ade·
cuadas al fin que se propone con el ,mismo y se han cumplido
los requi~itos y tramitación exIgibles.

2. Otorgar provisionalmente los beneficios previstos en el
grupo A de los señalados en la Orden, de este Ministerio de 5
de'marzo de 1965, excEipto el de expropiación forzosa por no es
tar justificada su necesidad.

La. concesión definitiva de estos beneficios queda condiciona
da a. que quede acreditada la mscripción de .la Sociedad en el
Registro Mercantil y la. inscripción de este Mercado en el Re
gistro Especial de. Mercado en Origen, adscrito a la Dirección
General de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agra
rios de este Ministerio.

3. Conceder un plazo de doce meses, contado a partir de la
publicación en el ...Boletín Oficial del Estado" de la presente re
solución, para que quede acreditada la inscripción de ..Merco
guadalquivir-Sevilla,.. en el Registro Mercantil y en el Registro
Especial -de Mercados en Origen.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. l. muchoe años. .
Madrid, 30 de noviembre de 1974.-P. D" el Director general

de Industrias y Mercados eli Origen de Productos Agrarios, Juan
Bautista Serra Padrosa.

Ilmo, Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

solución, para que quede acreditada la inscripción' de .Meroo
zaragoza» en el Registro Mercantil y en el Registro Especial de
Meroodos en Origen.

Lo que comunico a V. 1. para su -conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1974.-P. D., el Director general

de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios,
Juan Bautista· Serra Padrosa.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

25490 RESOLUCION de la Dirección Geneml de la Pro
ducción Agraria por la que se otorga el titulo de
..Ganadería, Diplomada,. a la explotación ganadera
de don Ricardo Susín Casas, pFopietario de la finca
denominada ...Pozuelo"" del término municipal de
Grafl.én, d6 la pro'Vtn~ia de Huesce.

A solicitud de don Ricardo Susín Casas, para que le fuese
concedido el titulo de ...Ganadería Diplomada" a la de su propie
dad, de la especie vacuna de raza- Frisona, situada en' la finca
~,:noJUinada .Pozuelo., ubicada en el término munIcipal de Gra
nen, provinqa de Huasca.; vistos los informes preceptivos, y
de acuerdo con lo que determinan el Decreto de 26 de Julio de
1956 y la Orden ministerial de 14 de enero de 1957, le ha sido
concedido por orden del excelentísimo señor Ministro de este
Departamento con esta' fecha y a propuesta de esta Dirección
General, el titulo de «Ganadería Diplomada" a la citada' explo-
tación animal. . ,

1.0 que pongcren conocimiento de V. S. a los efectos seña
Iado~ en las referidas dispqsiciones.

DlOS guai'de a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1974.-EI Director general, Clau

dia Gandarias Be-ascoechea.

Sr. Delegado provincial de Agricultura de Huesca.



!J. O. del E.-Núm. 298 13 diciembre 1974 25393

término municipal concurren circunSltancias que aconsejan la
realización de t1bras, plantaciones y labores necesarias para la
conservación del suelo -agricola. y a tal fin se ha elaborado
por el Servicio de Conservación· de Suelos un plan, de acuerdo
con lo dIspuesto "n la Ley de 20 de julio de 1955. que e8 ha
tramitado reglamentariamente con los períodos de exposición
preceptivos y la publicación en el ..Boletín Oficiah. de la provin
cia. Las obras lncluídas_&Il el plan cumplen lo dispuesto en lQs
articulas 2." Y 3." del Decreto de 12 de julio de 1962;

Vistas las disposiciones legales citadas. la disposición adicio
nal tercera de la Ley de' 21 de julio de· 1971 Y el articulo 1.2
y disposición final séptima· del Decreto""ley de 28 de octubre
de 1971, y el Convenio de Colaboración 000 la Dirección General
de la Producción Agraria de 15 de enero cie 1973,

Este Instituto_ Nacional para la Conservación, de la Natura
leza. ha acordado:

Primero<-Queda aprobado el plan de conservación del suelo
agrícola del citado término municiJpal. de una superficie de
15,215 hectáreas.

Segundo.-El presupuesto es ,de 2.4.17.149 p~etas. de las que
1.542.270 peletas serán subvencionadas, y las restantes pese
tas 874.879) correrán a cargo' de los propietarios.

Tercero.-De acuerdo con la legislaclén vigente, este InsUtuto
dictará las disposiCiones necesarias para la realización y man~

tenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido plan
de conservación de suelos. asi como para adaptarlo en su ejecu
ción a las características del terreno y a la explotación del
término afectado. fifar el plazo 'y ritmo de realización de las
obras y para efectuarlas por sf y por cuenta de los propieta
rios, en el CaGO de que éstos no las realicen.

Madrid, 22 de' noviembre de 1974.-El Director, Manu.¿l Aulló
Urcch.

serva.ción de Suelos un plan. de acuerdo con Jo dispu€\-:.tG PO
la Ley de 20 de julio de 1955. al que ha dado, su conformi(bd
el interesado. Las obrae incluidas en el plan cumplen lo dlspu<>f]
to en los articulos 2.° y 3.° del Decreto de 12 de julio de lCC?:

Vistas las disposiciones legales citadas. la dispo,sición adicio
nal tercera de la Ley de 21 de ,j ulio de 1971 y el artículo 1.'2
y. disposición final séptima del Decn'to-1cy de 28 de octubre
de 1971,

Este Instituto Nacional para la Con~Jerv.ación de la Nalurc,ie
za, ha acordado:

Primero>-Qqeda aprobado úl plan de conservACión cel ,;t'(:!o
agrícola de la citada finca, de una extensión de 634 hectdJ"COt.S,
de las que quedan afectadas 493 hectáreas.

Segundo.-El presu'PU&Ato de las obras, incluídas las semi¡las
de pratenses y los abonos. asciende a 8.098.834.peseta~. de hs
que 3.029.635 pesetas serán subvencionadas. y las restantes
5.069.199 pesetas. a cargo del propietario,

Tercero.-La implantación de pratenses podrá beneficiarse de
las campafias anuales de auxilios de la Dirección Celli.:re.l d. c;\,

Producción Agraria, hasta una superficie de 493 hectár€'as. y
cuYo presupuesto de 720.030 pesetas será subvencionado en el
50 por 100.

Cuarto.-De acuerdo con la legislación vigente, este Instituto
dictará las disposiciones necesarias para la realización y manteo
nimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido plan
de conservación de suelos asi como para adaptarlo en su eie
cuci6n a las características del terreno y a la explotación de la
finca afectada, fijar, el plazo y ritmo tie realización de las
obras, y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietarío,
en el caso de que 6ste no las realice.

Madrid. 22 de noviembre de 1974,-El Director. ManU81 Aulló
Urech.

25494

A instancia del propietario de la fínca «La Rovira"', del 1ér
mtno municipal de Ayora (Valencia), se ha incoado expecLcnte
en el que se ha justificado, con los correspondientes informes

, técnicos, que en la misma concurren circunstancias que acon
Sejan la realización de obras, plantaciones y labores nec~sa~

rias para la conservación del suelo agrícola,' y a tal fin se ha
'6laborado por el Servicio de Conservación de Suelos un Plan,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de, julio de ]955,
al que ha dado su conformidad el interesado. Las obras in~

cluídas en el Plan cumplen lo dispuesto en los artículos 2."
y 3. 0 del Decreto de 12 de 'julio de 1962;

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adicio
nal tercera dEl la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo 1.2
y disposición final séptim.a del Decreto-ley de 2B de octubre
de ·1971,

Este Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza
ha acordado:

Primero.-Queda aprobado el plan de conservación del suelo
agrícola de la citada finca. de una extensión de 111 hectáreas,
de las que quedan afectadas 84 hectáreas.

Segundo.-EI presupuesto es de 1.320.637 pesetas, de las que
383.233 pesetas serán subvencionadas. y las restantes 937.404 pe
setas, a cargo del propietario.

Tercero,-De acuerdo con la legislación vigente. este Instituto
dictará las disposiciones necesarias para la realización y mante~

nimiento de las obras y trabajos incluIdos en el referido plan
de conservación de suelos. así como pata adaptarlo en su eje
cución a las características del terreno y a la explotación de
la finca afectada, fijar' el plazo y ritmo de realización de las
obras y para efectuarlas por sí' y por cuenta del propietario,
en el caso de que éste no las realice.

Madrid, 2 de diciembre de 1974.-El Director, Manuel Aulló
Urech.

RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que iJf.! aprue~

ba el pum de conservación de 8uelos de las fincas
..Lobrun... y "San Rafael,.. de los términos munici·
pales de Málaga y El Borge, en la pfrwincia de
Málaga.

A instancia de los propietarios de las fincas .,Lobrun", y "San
Rafae!». de los términos mUhicipales de Málaga y El Borge
(Málaga), se ha incoado expediente en el que se ha justificado,
con los correspondientes informes técnicos, que en la misma
concurren circunstancias que aconsejan la realización de obras,
plantaciones y labores necesarias para la conservación del suelo
agrícola. y a tal fin se. ha elaborado por el Servicio de Conser
vación de Suelos un plan, de acuerdo con lo dispuesto en la. Ley
de 20 de. tulio de 11'lss, al que han dado su con-;Ormidad los
interesados, Las obras incluídas en el plan cumplen lo dis
puesto en los articulos 2.0 y 3.0 del Decreto de 1~ de julio
de 1962;

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adicio
nal tercera de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo .1.2
y disposición final séptima del Decreto-ley de 28 de octubre
de 1971,

Este Instituto Nacipnal para la Conservación de la Naturale-
za, ha acordado: .

Plimero.-Qwda. aprobado el plan de conservación del suelo
agrícola de las citadas fincas, de una extensión de 102 hectá
reas, de las Que Quedan afectadas la totalidad de las mismas.

Segundo...J.El presupuesto es de 1.639.970 pesetas, de las que
946.343 pesetas serán subvencionadas. y las resmntes693.627 pe-
setas, a cargo de los propietarios. -

Tercero.---:..De acuerdo con la legislación vigente, este Instituto
dictará las disposiciones necesarias para la realización y mante
nimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido plan
de conservación de suelos, asi como para adaptarlo en BU eje
cución a las caraCterísticas del terteRo y a la e:x-plotación de
las fincas afectadas~ fiiar el plazo y ritmo de realización de las
obras y paraefec~uarlas por sí V por cuenta de los propietarios,
en el caso de que éstos nQ las realicen.

Madrid, 22 de noviembre de 1974.-El Director, Manuel Aulló
Urech.

25496 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba
el plan de conservación de suelos de la finca ..La
Rovira.. , del término municipr.Ll de Ayora, en la pro
vincia de Valencia.

. 25495

25497

RESOLUCION del Instituto· Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba
el pbn de conservación de suelos de la finca «Las
Gordillas». de los terminos municipales de Morón
de la Frontera y Pruna. en la provincia de Se·
vü,la.

A instancia del propietario de la finca ..Las Gordillas"'. de
los términos municipales de Morón de la Frontera y Pruno. [Se
villa), se ha incoado expediente en el que se ha lustificado. con
los correspondientes informes tocniros. Que en la misma concu
rre!! circunstancias qu'" aconsejan la realización de obras, plan
tacIOnes y labores necesarias -para la conservación del suelo
agrícola, y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Con-

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 4 de diciembre de 1974 pOr la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia que se ci·
ta, dictada por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo en
tre doña María del Pilar Martínez Bravo, Funcionario del Cuer
po AuxíliarAdministrativo, Q extinguir, como demandante, y la
Administración General del Estado. como demandada. sobre im-


